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Procedimiento origenl /
Sobre OTRAS MATERIAS

EJECUTANTE D/ñA. CAJA RURAL DE ASTURIAS
ProcuTAdOT/A ST/A' ANA DTEZ DE TEJADA ALVAREZ

Abogado/a Sr/a,
EJECUTADO D/ñA' DAINBOCAU, S. L.

Procurador/a Sr/a.
Abogado/a Srla.
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MANDAMIENTO

D" VERONICJA GONZATEZ BI,AIiTCO, LEÍRJADO DE I'A ADMIT'¡TSTNECTóN DE

i'USTICIA DEI. i'DO.1A.INST.E TNSTRUCCION N.1 DE PRAVIA

AL SR. REGISTRJADOR DEL REGISTRO DE I,A PROPIEDAD DE PRAVIA.

ATENT.AMENTE SAII'DO Y PARTICIPO:

Que en este órgano judiciat se siguen autos de EJECUCION

HIPOTBCARIA, con el número 3B /20L8, a instancia de CAJA

RURAL DE ASTURIAS SOCTEDAD COOPBRATIVA DE CREDITO, CON CIF NO

F-33007337 y domicilio en c/ MELQUIADES ALVARBZ, No7, ovIBDO,

representada por la procuradora sra. ANA DIBZ DE TEJADA

ALVAREZ, contra DAINBOCAU, S. L., con cIF no B-14384629 y

domicilio en c/ TERESTNA, N"33, BAJO/ MURos DEL NALON, €û

reclamación de 37.053r78 EUROS, cantidad garantizada con el
bien que se dirá teniéndol-o acordado en Auto y Decreto del día
de l-a fecha, ejecutables, en virtud de lo establecido en e]
articulo 68B en relación con el apartado 1 del- articufo 656,

ambos de la L.E.c., dirijo e1 presente, Por duplicado' a ese

Registro de su cargo a fin de que a la mayor brevedad posible
remita a este órgano judicial jÎ¡tlfic?ción en l-a que consten
los extremos previstos en el añËä¿icrro äþitaoo 1 del articulo
656 de l_a L.B.C., y en la que se exprese, además, que la
hipoteca a favor del ejecutante en estos autos se hall-a
subsistente y s j-n cancelar o I en su caso, f a cancel-ación o

modificaciones que aparecieren en ese Registro'

Al mismo tiempo, hágase constar en ese R.egistro, Por nota
marginal en la inscripción de hipotecat. Que se. ha expedido la
certificación de dominio y cargas' Fxpresando 3u fecha y la
existencia del- presente procedimientq, debiendo igualmente
proceder, eñ su caso/ a l-as notifica,ciones previstas en el-

artícul-o 659 y siguientes de Ia L.B.C. , :

En tanto no se cance]e por mandamiento del Lelrado de Ia
Administración de Justicia dicha nota marginal, êl regi-strador
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no podrá cancelar la hipoteca por causas distj-ntas a l-a propia
ej ecución.

EI bien objeto de l-a certificación recl-amado es:

FINCA NO 4.081,
35, FOLIO 88.

EN ESE REGTSTRO AL TOMO 742, LrBRO

Una vez expedida Ia
a este órgano judic
mandamiento o, en s

ertj-fícacíón requerida, remitase la misma
por el- conducto del- recibo del presente

impidiesen su 1
caso, nota comprensiva de l-as causas que
ento.

Dado en PRAVIA a o yo de dos mil diecinueve.ma
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JOSE RAMON OROZCO FERNANDEZ, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE
PRAVIA BELMONTE, COMUNIDAD AUTONOMA Y TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.

C E R T I F I G O: Que en vista del precedente mandamiento expedido el I de Mayo
de 2.019 por Doña Verónica Gonzâlez Blanco, Letrado de la Administración de Justicia
del Juzgado de Primera lnstancia de Pravia, en el procedimiento de Ejecución
Hipotecaria 3812018, he consultado en todo lo necesario el Archivo de mi cargo y del
mismo resulta:

PR¡MERO: Que en el Folio 88 del Tomo 742 del Archivo, Libro 35 de Muros de
Nalón, aparece la inscripclón decimo primera, última de dominio vigente de la Finca
Registral 4.081que, literalmente copiada, dice asi:
Urbana: NUMERO UNO.- PLANTA BAJA, destinada a Local Comercial, descrita en la
inscripción primera dónde consta su Cuota de participación. -remitiéndose a dicha
inscripción primera, la descripción de la finca de la que se certifica es la siguiente:
Urbana.- NUMERO UNO.- PLANTA BAJA.. Destinada a local comercial, sin distribuir,
síto en la planta baja del edificio. Tiene una superficie construida de ciento trece metros
con veintiocho decímetros cuadrados y una superficie útil de cincuenta y seis metros
cuadrados. Linda: Frente, por donde tiene su entrada, o Norte, calle de situación, esto
es, Calle Teresina, concretamente, número treinta y tres; derecha entrando u Oeste,
edificio número uno de la Calle Suarez lnclán; lzquierda o Este, elemento número seis,
esto es, huerto con casita y fondo o Sur, elemento número seis.Cuota: Le corresponde
una cuota de participación en los elementos comunes de diez enteros por ciento. Forma
parte del edificio señalado con el número treinta y tres de la Calle Teresina de San
Esteban de Pravia, concejo de Muros de Nalón. Continuando con la inscripción
decimo primera, de la que se certifica literal, esta sigue asi: REFERENCIA CATASTRAL'
5465802QJ3256S0007EE. La finca no está coordinada gráficamente con Catastro a los
efectos del artículo 10.4 de la Ley Hipotecaria reformada por la Ley 1312015 de24 de
Junio. SIN CARGAS, PERO CON LAS AFECCIONES FISCALES de las notas al margen
de las anotaciones e inscripciones anteriores. Don Antonio Cuervo Alvarez, cuyas
circunstancias personales figuran en la inscripción novena, actualmente vecino de San
Esteban de Pravia, concejo de Muros de Nalón, con domicilio en calle Teresina, número
treinta y tres, Bajo, es titular registral en pleno dominio y con carácter privativo de ésta
finca según resulta de dicha inscripción;yla vende a la entidad mercantil denominada
Daiunbocau, S.L., domiciliada en San Esteban de Pravia, Muros de Nalón, calle
Teresina, número treinta y tres, bajo, constituida mediante escritura autorizada en Gijón
por el Notario Don Carlos Cortiñas Rodríguez Arango el veinticuatro de Febrero de dos
mil quince, número 405 de Protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Asturias, ClF.,
874384629, que interviene representada por su Ad nico Don Antonio
Cuervo Alvarez, cargo para el que fue nombrado y ia escritura de
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de mayo de dos mil dieciseis por el propio administrador unico acreditativa de que en la
reunión de la Junta Universal celebrada el mismo día resulta facultado para intervenir en
la compraventa de ésta finca, y se inserta en la propia escritura, quien la compra por el
precio de treinta y ocho mil Euros confesados recibidos mediante transferencia bancaria
cuya fotocopia se incorpora a la escritura que se inscribe, por cuya cantidad otorga carta
de pago la parte vendedora. En su virtud inscribo a favor de DAIUNBOCAU, S.L., el
pleno dominio de ésta finca por título de compraventa. Consta del Registro y de una
escritura otorgada en Avilés el doce de mayo de dos mil dieciséis ante el Notario Don
Luis Sobrino González, número 67112016 de Protocolo, primera copia de la cual se
presentó telemáticamente a las diez horas cuarenta y ocho minutos de día doce de mayo
de dos mil dieciséis, asiento 1905 del Diario 53, aportada copia en papel solicitando su
inscripción con fecha treinta de Junio pasado. Pagado el lmpuesto y archivada la carta
de pago. Pravia quince de Julio de dos mil dieciséis. Firmado ilegible.

Al margen de la inscripción relacionada se encuentra extendida una nota que,

copiada literalmente dice asi: Esta finca queda afecta durante el plazo de CINCO AÑOS
contados a partir de hoy, al pago de la liquidación o liquidaciones que, en su caso,
puedan girarse por el lmpuesto de TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS
JURIDICOS DOCUMENTADOS. Pravia, quince de Julio de dos mil dieciseis. Firmado
ilegible.

SEGUNDO: Que la finca descrita se encuentra gravada con las siguientes cargas:
l) AFECCIONES FISCALES que resultan de las notas extendidas al margen de las

inscripciones décima de Cancelación de Hipoteca y decimo primera de Compraventa,
transcrita literalmente, por el plazo de cinco años contados a partir del quince de Julio de
dos mil dieciseis y por el plazo de cinco años contados partir del dieciocho de Julio de
dos mil dieciseis según nota al margen de la inscripción decimo segunda de hipoteca.

ll) Hipoteca a favor de la la CAJA RURAL DE ASTURIAS, SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CREDITO, que se encuentra vigente y sin cancelar, en garantía
de treinta v ocho mil euros de orincioal: cinco mil setecientos euros de intereses de
cuatro años al tipo del tres con setenta y cinco por ciento; de once mil cuatrocientos
euros para costas y gastos y de mil ciento cuarenta euros para intereses de demora, en
total por la suma de cincuenta v seis mil doscientos cuarenta euros. El préstamo tendrá
una duración de veinte años contados a partir de la fecha de formalizaciôn del préstamo.
Formalizado mediante escritura otorgada en Avilés, el doce de Mayo de dos mil
dieciseis, ante el Notario Don Luis Sobrino González, número 672 de protocolo, inscrita
con fecha dieciocho de Julio de dos mil dieciseis. lnscripción decimo segunda.

Al margen de la inscripción de hipoteca relacionada se ota acreditativa de
la expedición de la presente certificacion con fech

TERCERO: Que no se encuentra presentado
ningún documento relativo a la finca de la que se
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Y para que asi conste, expido el presente en a veintitrés de Mayo de dos mil
diecinueve
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ADVERTENCIAS

Queda prohibida la incorporación
r,,t/!À

ÞçisI tan en 1a presente certificación a ficheros
o bases de datos informáticas
incluso expresando l-a fuente
r'7 /02/98')

vidual-izada de personas físicas o jurídicas,

A los efectos del Reglamento Gene I de Protección de Datos 201,6/679 del- Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 201-6, rel-ativo a J-a protección de las personas fisicas en 1o que
respecta al tratamiento de datos personales y a 1a libre circulación de estos datos (en adel-antef
"RGPD"), queda informado:

- De conformidad con l-a instancia de presentación, J-os datos personales expresados en la misma y
en los documentos presentados han sido y serán objeto de tratamiento e incorporados a 1os Libros
y archivos del Registro, cuyo responsabl-e es e1 Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento
l-os recogidos y previstos expresamente en l-a normativa registral, ]a cual sirve de base
legitimadora de este tratamiento. La información en el-1os contenida sól-o será tratada en Ios
supuestos previstos fegal-mente, o con objeto de satisfacer y facilitar las solicitudes de
publicidad formaJ- que se formul-en de acuerdo con la normativa registral.

- El periodo de conservación de l-os datos se determinará de acuerdo a l-os criterios establecidos
en fa J-egislación registral-, reso.Iuciones de la Dirección General de los Registros y del
Notariado e instrucciones colegiales, En el- caso de la facturación de servicios, dichos periodos
de conservación se determinarán de acuerdo a l-a normatj-va fj-scal- y tributaria aplj-cable en cada
momento. En todo caso, ei- Registro podrá conservar l-os datos por un tìempo superior a los
indicados conforme a dichos criterios normativos en aquel-los supuestos en que sea necesario por
.La existencia de responsabiÌidades derivadas de 1a prestación servicj-o.

- En cuanto resul-te compatible con l-a normativa específica y aplicabJ-e al Registrof se reconoce a
l-os interesados los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, l-imitación y
portabil-idad establ-ecidos en ef RGPD citadof pudiendo ejercitarlos dirigiendo un escrito a l-a
dirección del Registro. Del- mismo modo, el usuario podrá reclamar ante Ia Agencia Española de
Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjuici-o de ello, el- interesado podrá ponerse en
contacto con el delegado de protección de datos del- Registro, dirigiendo un escrito a la
dirección dpo@corpme. es <maifto: dpo@corpme. es>

dencia (Instrucción de ]a D.c.R,N. L7/02/98; B.O.E,




